
 
 
 
EXPEDIENTE: 001/2020 (A/SER-009894/2019) 

 
 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario 
de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“GESTIÓN DE LA RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES ORCASUR, 
DE MADRID”, 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada el día 21 de agosto de 2019, en que se procedió 
al estudio de la documentación presentada por las empresas para subsanar la documentación 
administrativa acordó: 

Excluir de la licitación a la empresa APOLLO ENDOSURGERY UK LTD SUCURSAL EN ES 
(W8264754F) por no haber presentado la documentación que se le requirió para subsanar la 
documentación administrativa. 

 

Contra dicho acto podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LCSP; artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

Madrid, a 28 de agosto de 2019. 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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